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Sabsecretarlll
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SefiQr~ ••

Circular. Por re..'iOluC1i6n de )11. Presidencia dol Dlrec..
torIo Ml1It'llr, ('('Slt c-n di car¡«> de dl'lcjtlldo gubernativo
c.n el pe.rtido .ludl<:ial de Lin.arrs (Jltén), el teniente
coronel de Infa.ntol11l D. Rutlno Gilnés Marqués.

15 de I!lCtubre de 1924.

, Excmos. Seftores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

DECRETOS

EXPO~ICIUN

fIIlDfltll DEL 1IImIIIID IIUTO

REALES

PARTE OFICIAL \ AI:tl1"u..... ~ndo. Cuando la. peQ& pnlva.tiva de liber·
tad, 1mpUftlta por razón de delitos comp,rend~ e~ el

--------------------- al'~eulo tercero de~ real decreto de 13 de abrJil l1l1timo.
no exceda de un afio podrán ser aplicados a los ~
en c\.llB.lltO a ella, los beneficios de 'la ley de 23 de marzo
de 1908' pero siendo condición indispensable plU18. dis·
trutar tale; benefldos, que en los qllin~ dIas siguientels
aJ. de ser flrme la sí'ntencia, se haga efectiTa la pena
de multa imp'l('sta t'Olljuntamente con '1lquélla.

Articulo tercero. El presente decreto regi'l'á desde
el dla de su. publicacl6n en In eGacej.a: de Madrid:.,
siendo aplicable lo que en 01 'l1rtfeulo primero t>e pro·
cept4a a todas las causas el1 ~ ouaJes ll(l haya. recal.
do sentencia flnno.

Artf.culo cuarto. Las scntencl'aa oondel\lltorias por
delitos de tenencia o uso de nnnajs de fuego. sin la
debida amoriMo:ón, que hayan quedado flnnes a.~tes

do la publicación de este decreto, no podrán ser obJeto
de revisión; pero los reos a quien afecte }Xldrán solla
titar el indulto total o parcial de la parte de pena
privativa de libertad queJes re'Jte por cumplir, sustan
oIándále su pretensidn conforme a lo que· preaeptda ].a
ley de 18 de junio de 1870.

Dado en Palacio lIl. catorce de octubre de mil nove.
cientos veinticuatro. •

REAL DECRETO

A'})ropuesta. del Jete del G<lble.rno, 'Presidente interlnt>
'<le1 X)!reQtorto lU'ltar. y de acuC'l'do ron ésw.

Vengo en decretar lo slguJlontte:
ArtlClU.l0 primero. En lA. a.pli'CAcI6n do 11\8 pcn.ns que

fija el artkulo trrrem (\1'1 1'('11.1 d"C're'o de 13 de iIlbrll
-del <lOrrlente aflo, pllra, Io~ (l(\lltl's dI' \11m o tenencia
de armas .de tu~, Rln 1& dobltla. A.utnrlzRcl6n, procede
r!n los Tl'ihunlt,'('s ~E\fO\11n su prndente ar-bl,1rfo, sin SU,

jetarse a las I'<'glaa prencrltas en los Ift,rtScuJos 82 y 83
-del 'C6digo 'penal.

SEROR: El real deoreto de 13 de abril del afio ca
rrienfe castiga el deU,to de tenencia o u.so de anlla~

·de fuego, sin la debida autorlzád6n, con la seTeridad
.que las. drcunsb.lll·:ins on que nquella dL>p09ici6n l;~ d.c·
t6 aconsejaban; pel'O la experiencia. ha elh>e15ado que.
teniando que aplica.r los tribunales las penas fijadas
'conf9l'me 'a 'las reglas conten'idas en los artf,culos 82 y
S8 del Q6digo penal, hay casos en que la correoci6n re
su1ta excesiva, ya que no siempre 1'& tenencia iUcita. de
.arIn$ IlClLlla el mi&Im grado de malicia, ni entrafia
los mismos peligros..

No es conveniente. por ahora, deja.r de cllStigar en caso
.alguno. ClOlDO delito el ~ o tenencra de armas de fuego
sin J'& debida. autorización; mas debe evita.nse tod)). faita
de eqUlidad en la aplicación de 1M penas, y a este fin
ha de batstar fia.r al prudente arbitrio de los TribUttl.ales
~ten.ciadores la a:pUcaclón de las penassetta.lad'8B, sin.
a1'W1arse a las regiU de los artfcuJos del Código penal
:a~dt.ad08, por modo a.n¡álogo 8. l~ taeuUad. que otor.
;glt" artJcu.1o 581,..del ml;mo CUerpo legal, resPecto· a
10s deUtos de inlprtldencia.. •

.Tales son los motivos por los que el q~ suscr1be, Pre.
sidente interino del Directorio Millitar, de Ilcuerdo con
<é800,tiene el honor de someter a V. M. el íStiuien.tepro-
yecto de real decreto. . .

Madrid 11 de octubre de 1924. .

SEROIt
A Lo R. P. dfa V. IL

ABromo MaOAZ T PaII8
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DESrINOS

15 da QCtut>re de 1924.
Sellor c.opitAn gt'neral de la séptima regi6D.

Seflores Capitán geneml de la cuarta regi6n e Inter.
ventor gl;'neral del Ejército.

Se nombra ayudante de <)lrnpo del General de la. brl.
~e. de Artilleria de la 14." divisi6n" D. Vlioente de San
tiago BeIlito, al comandante de dicha, Arma D. Narciso
Rodrfguez PllS<'ua1, con destino en el séptimo regimien-.
10 pesado.

~ d($t/:nn n este. M!nist.el'lo, de })':antlll.a, al coronel
ere Artlllerfa D. Chndrdo Sobastián Erice, qt"e presta
.lIS servidos en el Parque de ArtiJIerlh de Burgos.

15 de octubre de 19Z4.
Selior Subsecretario de este Mini.;wno.

Seflor<fl Ca.pi·tán general do la sexta rcgl6n e Inter.
ventor general del Ejército.

Sé confirma en el caI'l!'P de ayudante de campo del Ge
.neral de la novena. división, D. Miguel Correa. Oliver,
al comand&nte de Eatado Mayor D. Juan de la ~ta
CardQna, que ya lo desempef1aba. en el: ant.e.rOOr empleo
y ~tino del referido Qenel"aJ;.

15 da octubre de 1924.
Sefk>r Capitán general de la quinta región.

Se!iores Alto Comisario y Genera! en Jefe del Ejército
de Espafta en Afrioca e Interventor geneI'el1 del Ejér
cito.

OROANIZACION

C!rcu!gr. A fin de que exista unidad de criterio en la or
~ntzacl n qu.e .los ~uerpos de Infanterra den, tanto a lasuirzas expediCionarias como a las que queden en la Penln
• a, uf como para el cumplimiento de ra real orden circula;
de 13 del ac;rua~ (D. O. núm. 231), referente al llamamiento a
filas de lo~ mdlvlduos separados de ellas perte"ecientea a
~stes primeros a~o8 de servicio y la coniinuatl6nen .filas

l
eos del cupo.de.lI'ltrucción de 1923; se tendrán en cuenta
os preceptos Siguientes:

1.0 • ~os regimientos de Infantería que tengan batallón
expediCIonario, considerarán a ~ste, se~ 6n prevenla la real
orden cirC1llar de 3 de nnviembre de 1922 (C~ L n\\m 447)
como uno de los en cuadro, quedando por C~nto en ia P ,
nínsula un batállón en armas que elclrá integradJ en cuan~rt~opa, ~or todol los Individuos pertenecientes ~l cupo de
~s rucc 6n y los del de filas, Clue tenga en. la actualidad ~I

uerpo. SI el nl1mero de los del cupo de'filas, con que cuen
te actualmente presentes en ellas el Cuerpo no alcanzara
la cifra de 150, que se considera necesaria pa;a atender al..
n
l
~cesldades de las fuerzas expedicionarias, proceder'n tOI
e es de Cuerpo a llamar el nl1tnero de 101 que necesiten
~~ad~lcanzar ~Icha cifra! que siempre deberdn mantener, ha

n 010 en primer l~rmmo de los del reemplazo ordinario
que est~n ~cparados·de flIas y después y en orden sucesivo
a los ~cogtdos al capitulo XX (soldados de cuota) dtl reem~

1 plazo de 1923 y 1922, Y cuando fuere necesario en alg6n ~
.CuC1'P.0 llamar a los de esta clase del reemplazo de 1921, lo o.

" consúltadn a e~te Ministerio antes de hacerlo.
Se nombra ayudllnte de campo de V. E. a.l coman: 2.0 Dentro de cada reemplazo el orden de llamamiento

da.nte de Ingenieros D. Luis Garcla Ruiz, de rem¡plfl.Z() sed por a.ntigüedad, es decir,~n precepto legal, por edad, t~
.en llak'ares )" agI~ga.do al segundo regimiento <!eFe. incorpo~dosepor tanto en pnmer término los nacidos en
lTOOlUTiletl.. 15 de octubre de 1924, o diciembré de 1923 y después los de Iloviembre y ast, sucesi-

vamente, hasta I~ de enc;ro, y cuando ~ agotaftn bltos se O
~ CapiÍán generad. Presidente del Consejo de Admi- pasaría a los de 1922 en igual fomá.· . .
~aci6ri del Colegio de Huérfand3 de la. GIW:I'II. 3.° Las biJas que QCUrratl en la'unidad expedicionaria del

Cuerpo, se Qlbririncon los lndividuoa del cqpo de filas
Sdi9\'es Oapita.nes generales da l'll..~ región y de prt!Senltst/! I!1las en el tqpmen!o.de ha~rlo, que les corres-

Báteares e Int,¡nentor general:de1 Ejército. ponda, squn el 6rden de antlguedad antes dicho, sean de
reemplazo ordinario o acogidos al capitulo XX (soldados de
cuota). .

4." Los suboficiales, sargentos y cabos de complemento,
tanto los procedentes del voluntariado de un año como los
acogidos al capitulo XX (soldados de cuota), s. incorpora
rán a filas cuando les corresponda, como si no fueran clases,
y cubrirán bajas en igual forma, aunque sea de soldado,
considelindose; por su categoría, como supernumerarios de
plantilla, y pasando a ocupar una vez en Africa las vacantes
que de su categoría se produzcan entre los p.rofesionales de
su cuerpo.

5.° Se incorporadn con toda urgencia a filas los indivi~

duos que pertenezcan al -cupo de filas y desempeñen desti~

nos de plaza y cuerpo, incluso los asistentes de los jefes 'j
oficiales del regimiento" siendo sustituidO$ por los indiVI
duos p'ertenecientes al cupo de instrucción de 1923 que ha~

yan Sido o vayan siendo dados de alta en instruroón, pudien-
da designarse para estos destiños, si alguno fuer~ voluntario,
a los acogidos al capItulo XX (soldados de cuota) de este
cupo y reemplazo. Los jefes de Cuerpo comuni~rin a este
Ministerio el momento en que este relevo haya tenido lugar
que por-nin~n concepto dejarán de cumplimentar.

6." Los jefes de Cuerpo agruparán los individuos del
cupo de filas de que dispongan, en las unidades que consi·
deren precisas, a fin de que dedicándose exclusivamente a la
instrucción táctica y de tiro, con exclusión de todo otro ser
vicio, puedan alcanzarla lo más perfecta. De estos individuos,
los que reunan condiciones para el10 serán instruidos ade-_
más en el manejo y empleo de las ametralladoras, a cuyo
efecto se dotará de el1as a los Cuerpos que no las ten~an.

7.0 Caso de que algún Cuerpo, por razón del contmgente
de tropa que reuna, tuviera necesidad de mayor D1ímero de
oficiales de los que en la actualidad tenga, propondrá su jefe
a este Ministerio el destino del número de ofiCiales de com
plemento que considere necesarios, que serán precisamente
de los más modernos del Cuerpo.

8.° Considerado el batallón de la Península como el de
Armas de presupuesto, por la Dirección de Crla Caballar se le
dotará de los cinco caballos de oficial, veintiún mulos de car
ga y siete de tiro que les corresponde de plantilla, con cargo
al presupuesto de la sección 13, por hallarse en Marruecos el
que le correspondla estar en la Penlnsula.

9.- Se fija la plantilla de 18 sargentos para los batallones
que quedan en la Penlnsula, y a fin de no producir más as
censos que los precisos, se autoriza a los Cuerpos que ten
gan cabos en tercer año de servicio (reemplazo de 1921) para
;lscender a sargentos para la reserva, y en los que no
los tengan para ascender a sargent~, a los cabos aprobados
en acta, en el número indispensable, teniendo en cuenta en
uno y otro calO, las c1ues de complemento que tenga el) cada
momento presentes el Cuerpo y siguiendo como hasta hoy
eon el cincuenta por ciento de amortización en el número de
vacantes definitivas.

10.0 Encontrándose actualmente en filas individuos aco
gidos al capItulo XX (soldados de cuotal, unos que han ser
vido sus períodos reglamentarios y otros que los cstAn Ilr
viendo, y no resultando equitativo y justo sl¡an en ellas mien
tras se encuentren separaClo8 de las mismas otros más mo
dernos tambl~n acogidos al capitulo XX (soldad08 de c\lob),
los ¡efel de 10.. Cuerpos procederán al licenciamiento de los
que tengan servidos sus plazos o los vayan cumpliendo, sin
perjuicio de llamarlos nuevamente cuando ks corresponda
con arrerlo a lo preceptuado en el apartado segundo, 8alvo
en el caso de que por su antignedad tuviera qlle tener lugar
este llamamiento en un plazo próximo. .

U.O A 108 batallones de Cazadores, asr como al de Ins.
fruccl6n, les serán aplicados estos preceptos en la parte que
les sea posible, debi· ndl) ('1 .. ~ Tn~tnlcri6n,por no tener cupo
de instrucción, conservar eu ,u :'lana Mayor d l:úmcro regT:1-
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mentario de clases y soldÍldós estrictamente precisos, siendo
estos últimos'los mú antiguos del Cuerpo (reemplazo 1921).

15 de octubre de 1924.

SeIlor•••

Sufrimientos por la Patria, como heri~ en campafia
y CGD la. pensión que se cita, 'lIJ. personal que figura
en la. siguiente ~relación.

14 de octubre de 1924. '

RECOMPENSAS
Ci7'C1liar. A propuesta. del General en Jefe del Ejér~

cito de EspaJ1a en Afri.ca, ~ ClOn~ :La medalla de

Seftor••

I~
Pm!II6D_.. 1

C.UI!RPOS CIascs NOMBRES qH se Is coacecl.P

I'csl!lu

Bón. Caz. Arapiles,9(I.erperlodo) Cabo .•••••. Modesto Megides Blanco ••••••• 4( 12,50 vil, licill.
Sargento •••• José f:gea Sinch~z.. •• ••••••••• 181 17~QvitAlida.

<:::abo•••.••• Isidoro Martina Martfnez .•••••• 18! 12.50 vitalicia.
Soldado •••• Diego Segarra Ruiz.. • •••• • •••• 42 12,50 vitalicia.
Otro ....... Manuel Ramos Visconti••••••••• 58 12,"JQ vita'icia.

Rez. InI.- Princesa, 4 (1.0 l1ttlodo). Ot.o ........ Angel Mc.ya Petona., •••••.••••. !'l8 11,50 \'ita icia.
Com tA••••. Juan Torres Sánchez ••••••.•••• 76 12,50 vitalicia.
Cabo ....... Jos~ Oarcla Selva.. • •••••.•••. 31 i2,~ cinco años.
O:ro •••••• - Francisco Sóto Callejón ••••••••• 31 17,50 cinco liño!.
Soldado ••• Miguel Oarda Moreno•••••.•.•. 31 12.50 cinco ,ños.

Iclem Borbón, 17 (3.er perlodo) •• rCabo ••••••. Juan Merchán Guer'ero~ .••.••. 22 12,50 cinco ailos.
Cometa .•••• Francisco Rubio López.••••.•••• 59 12,50 vitalicia.
Soldado ••.. Salvador f{fos Gondlez. . ...•• 52 12.50 vaalicia.
Otro ....... M nuel Bu~os Jaime.• ',' ••• , •• 53 12,":0 vitalida.
Ctro •••.••• Benito Ma' nez Z&ldivar••.••••• 68 .2.50 vitalicia.
Otro ....... Jo&é Rodrfguéz Mata. ••.•.•••••• 55 12.50 vilalicia.
Otro ....... Francisco 1'orrrs Ruiz.•..••••••• 48 '2,50 vi'alicia.
Otro ....... Prancisco Butr.;~o Gris ••.••••• 55 12,50 vit,lIcia.

Idcm Espaftfl, 46 (4.° periodo) .•• Otro ...•••. Pedro Oarda Bnan............. 58 12,50 vil~licia.

Otro ••..... To7.1ú Suárez Mateo •••.•••••.. 100 17,50 vila'icia.
Otro ....... Antonio Ferr.4ndf'z Oómez••.• 103 12,50 vitalicia.
Otro ••.•. , . Ju'n Pascual Jordán .••••••..•• :>3 i2,SO cinco sños.
Otro •..• '" Alfonso Márquez Oálv\z•••••••. 40 11,50 cinco años
Otro •••. '" Prancisco Moreno JVoreno... ••. 36 12.50 cir.co ~ño!'.

Otro ....... Jos~ Carr.,sco Amador. . • •• • ••• 22 12,50 cinco aftoso
\OtIO ....... Lorenzo tiurlado TorJ(s ••••.•• 54 12.50 vit~.ic;a.

Olro •.•..•. Braulio Maltf.· H(l/.ández ••••. 42 ,2.50 viU cia.
dem Melill. 59 (4· perrod) 19tro ....... José Cube o Luque•.•••••••••.• 81 12,50 vitalicia.

, . , •••• ~artnlo .•.• Oabril Sorial o Alejandro.••. '1. 27 17,"0 cir.Cl' años.
. Sol do •••. Jos~ Polo Oraje............... ~3 12,50 cinro afte·s.

Otro ••.•.•. Oabriel Sánch(% Pernández •.••. 27 1:1,50 cinco aftol.
'Olro • ••••• Anc.1~ L6pez Ledo ••.•••.••••. 116 .2.50 vitalicia.
Otro ••.•••• Caries Tuero Gonz41ez.. ••.••• 46 12,50 vi'al cia.
Otro ....... JOl>~ Luis Jiménez ............ 276 12.50vitslicia.
Otro •• ••••• Leandro Macfas Puentea •••••••• 42 12,50vitalir.fa.
Otro •• •••• Ma;;ud Pernández Larifto.•••••.• :¡94 12,50 vitalicia•.

" Otro ••••••. Vicente Sáncbez S4nchez••••••• 125 12.50 vitalicia.
Otro •... ~ .. Antollio Tones ::lerlata •••••••• 86 12,50 vita'icia.

• . Otro •••.•. JuJio ArillS Oarzón ••••••••••.• 46 12,5u vitalicia.
ecuo Extranjeros (4.° periodo)•• Otro....... lusto OrlÍz Dlaz.•••••••••••••.• 20 12,50 cinco ailos.

Otro.... • t;oíé Cai\ad: s Escobar •••••••••• ~O 12,50 cinco años.
Otro ••.•• . losé Pereira Pereir••••••••.•••• 39 12;50 cinco liño.
Otro.. •.• Miguel Pue'.te5 Oarrcl. ••.•••••• 21 12,50 cinco aftolJ.
Otro. •• •• • Ro m6n RamPB Solchap •.•••••. 20 12,50 cinco ~os., Otro ....... ~anutl Oarer. Oadea ......... 20 12,~O cinee a Q,I.
Otro ••••••. BIas A'magr" Arhralo••••••••••. 20 12,50 cinco ~ ftos.
l )Ira ••••••. PraDciseo 110nzález Carrilla, •••• 20 12,50 cinco ~ños.
Otro ••••••• Julio Dupont .••.•••••••.••••• 40 12,"0 cinco aft,.,j.
Otro •••• , •• Angel Serr¡ no Serraro•••••••••. 43 12,50 vitllici¡o..
Otro •• •.• • •. Francisco Els'tr de la Huerta •••• 43 12,';Ovltall la.
Otro •••••• Plorencio R:tas Puertes •••••• • WS 12,50 vitalicia.. Otro ••••••• 10s~ i gQes artfnez•.••••••••• OS 1'1,50 vitallcl••
Otr" • •••••• Luis Samp' dro rtrnAI~dez ••••• 76 12,SOvit.licia.
Otro ••••••• BrlstUlano Bonilla A"&ulant'. , ••• 143 12,50 vltalicl••
Otro ....... Anastasio EC:hevan fa t lorza .•••. 36 12,~0 c'nco aft' ••

dcm (5.°) ~erfodo ....... '" Otro ...... Au'encio Mane MI 6........... 28 12,50 c:lnco a!'ios.
,-

. ••• Otro ••••••• fplfanio Remacho La' pern•••••. 38 12,50 el' CO lIi'iOI.
Otro. •••• .. Pra,:cisco Aguado Pérez •••••• I • 28 12,50 cinco afto-.
Otro ••••••• luan Pallaume Conde., ••••••••• '20 12,~0 cinco aflos.
Ot'o ., •.'•.• lutl4n \Jalate Carcas •••••••.•••. 32 17,1)0 cinco tilos.

• Otro ••••• Leocddlo Martfnez Maraellacb.... 24 12,50 cince ai"s.. Otro ....... Ll;1il VI1.tllo Co~odio •••••••.• 28 12,!>0 cinco aftoso
Otro lo ........ MIguel a' fn Zunta •••• •• •••• ; 38 ¡",50 ci co Bilos.
Otro ••••••• Pascual de Toda Mufto de la Rosa. 22 l:.l.50 cinco ar.os.

, .
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Tadalta
D. Fernando Jontín de UrdES '1 USpez Robert del r&-

gimiente Siocilla, 7.
» ValenUn Cabrera Rodrtguez, del m.f.mo~
~ Manuel Mauri-Ven Iscal\ del de Vad Ras. 50.
:t Román Le6n VUlaverde, del de las Palmas, 66.
:t Enrique Ram~ Cuende, del' de Vad Ras, 50~

:t plácido Tort LAburthe, del de La Lealtad, 30.
:t Francisco Laguna Serrano, del batal16n de Cazado-

res segorbe, 12.
» Eduardo Pintado M'arUn, del mismo.
». Jooé Teruel y Carmona, del regimiell!ll> Oádiz, 67~
» José RogI Aculia, del de Mallorca, 13.
» José Sousa Oasani, del de Ceuta, 60.
» Miguel Molinero zapata., del de Le6n, 38.

14 de octubre de 1924.

SelS.O!.' Alto Cmüsario Y Genera! en Jefe del Ejército
de Espall.a en Afdea.

señorffl Comandante general de Me1'ilIa, IDtendente ge
neral militar e Interventor pmer.a1 del Ejército.

Se reetiflaa. la. relación i~ .a eclIl'tlnuacf6n de 1&
real orden de 18 de enero de 1923 (D. O. n6m. ~4). que
concede la medalla de Sufrimient06 por la Patna a uu
capitán y 'Il.1 teniente de Regu2are; de Kelllla n4m. 2,
D. Joaquln de Hita ~a;. ~n t». sentido de .que
la cantidad que por pensa6n dlarla corresponde a dieho
teniente e> de 1.325 pesetas, que con las 200 de indem·
nización, suman 1.525 pe;etas y no 850 como entonces
se le se!lalaron.

SUELDOS. HABERES Y GRATIPlCACIO:N»t

Circular. Se conrede gratifie~i6n de efectiviliad de
500 pesabas 'anUales, a partir de 1.° de noviembre pro
rimo, a los jefes de Estado M~or rela.cionados a con·
tinU8Ci6n.

Se confirma la decia.raci6n de aptitud para: el aseen·
so, cuando por antigüedad loo correspond:a. heaha por
V. E. a favor de los alféreces de Infameda (E. R.) que
se relacionan a continua:ci6n~ .

14 de octubre de 1924.
15 de octubre de 1924.

Señor...
Teniente coronel, D. Daniel Dod y M'art1nez Fortdn.
Otro, D. José Rodriguez RAmIrez.
Comandante, D. Fedel"jco L6pez Tabar.
('lra. D. R\lmáu L6pez MulUz.

Se oonceden 1.200 pesetas de gratificaci6n por des
qUoil!qllmios y doe anllsJidade" a partir de 1.0 de nvviem
bl'8 prOximo, al jefe de taller de "egwld6. clase de lo.
Brlg'ada Obrel'ay Topográfica de Estado Mayor don
Mamerto RtiveI'Q Martfnez.

15 de octubre de 1924.

Selior CapUlln general de la primera regi6n.
SefiOl'fl1 Intendente general militar e Interventor gene

ral del Ejéroito.

Sefiores Capita.nes generales de la tercera, quinta, seI·
ta y séptima regiones 'Y de Canari1ll3 y Comandantes
generales de Melilla y Ceuta.

D. Gu.illermo Rodrlgu,ez Romero, del regimiento M,a-
llorca, 18.

:t José Bethencourt Francés, del de L:as Palmaa, 66:
:t Manuel Torres del Cerro, del mismo. .
» Emi'.iano l\Ql]ez Puente, del de Garollano, 43.
» Juan del Bafio Rodrfguez, del de EspaJla, 46.
» Julián Rubio Calvo. del de Galici&, 19.
:t José Sllnehez de Paz, del de Toledo, 35.
» Antonio Abreu R.omIn, del de Melllle., 59, hoy del

betaJI6n de Cazadores Barl:1aslro, 4.

DESTINOS
El Oenera! encarpdo del dapac:bo.

DuQUIl DB '1'JrroAK

~..
SecelDD de lafuaterla

APTOS PARA' ASCENSO

Se <:onfil'ma la declaraci6n de aptitud para el nsCCJlllO
11.1 empleo inmediato, cuandr. por antlgii~ les C'J
rl'esponda. de los .jefes 'Y oficlal«; de In·lal1ltcrm como
prendidos en la siguiente relac l6n, pcr reunir trxlos
ellos las eondlciooes que determinan la ley de 29 de
junio de 1918 (O. L. nl1m: l(9), 1'$1 decreto de 24 de
mayo de 1922 (D. O. nl1m: 115), y los ofllciales la(, de
la real orden de 26 de. octubre OJtlmo. .

14 de octubre de 1924.
Serlores Oapilanc.s generales de la primera, segunda,

terl:cra, cuarta, quinta, sexta y séptima. reglones y
de Baleares y CanArias y Comandante general de
ceuta.

TenIentes coroneles
n. Au¡m<ÍJ;,¡ Linares 80\18'11., de los Soma.ten~ de In. prl.

mera reglón..
» H.I\I1t\a¡.(o llareta Barbcrl\, del reglmlentD de I'CSer

va C¡\(,el-ell, 50.
» i'.ollo ¡':sl)(\Jo Hoctdp;ll<'z, do lu (;:'ljA de '1'lI.ll\vcor!\ do

l'a Reln.a, 6~

Se desestima la pet~d6n del altérez (E. R.) de J.
fanterfll D: Julio Santamnrm Gurcia, con desUno en
el batallón expediaionario del regim'ento Sicilla nO
mero 7, en solicitud de su regre;o a la f'!la.na Mayor de
su Cuerpo, por oponerse a ello el articulo 11 de~ real
decreto de 9 de mayo-(ilti.mo (D. O. nOmo 108).

14 de octubre de 1924.

Seflor Capitán general de ~a sexta. regi6n.

EXCEDENTES

Quedan e.tl ¡¡ituacl6n de excedenk'e sin sueldo y afec_
tos a 1118 Comislones do Movillzllllfón de IndllStrias ci
vUes de 1~ prlmem regl6n (Madrid) y sexta (Bilbao).
con arreg o al real decreto de 22 de erIero y real orden
de 6 de febrero tllthnos (D. O. nams. 20 y 31), el ca
piUI.D de Infanterfa D. FmncI.lco de Priede Hevia y.
el teniente de la. prolfia Arma (E. R:) D. Joaqu1n Me
dina Res.l.¡ supernu.merarios en )a prImera y sexta re
¡(iones, Dlrcetor técnico de lcJ8 talJerep Be roparnclón
de mooorEVl «Pradu y en~rge.do de los traba,los de
Ilondoo de la Oompaf!fa Franco-El'lpa!lolll. de PeEr61«la,
re~ectlvamen~.

14 c.lc octubre de 1!l24.
Seflores Ca.pltanas generllJ<dq de la primer'a y soxta re.

glones..

Comandan~e1

D. Narei;;o 'l'Uldurt Astol, del regimiento Ma.h6n, 68.
» Juan Rogt Ge11, del de Vergvlr'a, 57.

Set'loreH Prc.qldcnte rle la Jll~lta C'-<'''trlll ,lo Movf.Jl?:ltCI6ñ
dA lndu.str~as civl1c.s e InteI'Vlentor generaJ. del Ejér
cito.
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INUTILES cllo Alto Cuerpo el seiialamiento de haber pas~vo que
les corresponda, a p,artir del próximo mes de novleNbre:

14 de octubre de 1'24.
dDe acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supra- Señores Capitanes generah:¡. de la primera, segun a,

mo de Guerra y Marina, causan baja en 6', Ejército tercera, sexta y octa.va. regi(mes
por haber !Sido declarados inlíf:iles, los soldados que .a Sefiorcs Presidente del Consejo Supremo de Guerra yo:>ntinuae:i6n se relacIonan, deblendKl hacérseles por di. Marina Comandante general del Cuerpo y Cuartel de

Inváll<fus e Interventor general del Ejército.

Clases Nombres Motivo Ley en que están comprendidos
de la inutilidad .

Soldado •... Carlos. Gerardo Fadraga.-..•.••
Otro ••..• '. Gabnel Sánche~ Martín •••.•••• '
Otro ....... JUlio Mateo Ocaña.......... .• Herido::. en . .
Otro ....... S"oudo Ou"'"'' VÓ<;<a. • .... \ • IArtkoJo l." d, la 1<)' d, 8 d, loh> d' 1860." IR' campana ••Otro ••••••. Em",oO'","o 00<........... I
Otro· ...... Leoncio franco Ruifernández ••.
Otro ....•.. José Oarcfa Martínez ••••.•••••• .

i

REEMPLAZO

Se concede el reemplazo por heridos y enfermo a los
tenientes de Inf:antecla coinpren<fidos en la siguiente
relación, d~de Iaa fechas que se indican y residencia
que se menciona. .

14 de octubre de 1924.

Setiores Ca.pHanes generales de la primera y 0I.tl\V'a re.
glones y O>mand.a.ntes generales de Oeuta y Melilla.

Sefiores CapiftAn generM de la seJ.ta regi.6n, Alto Oomi.
sarib y General en Jefe del Ejérci1:o de Espalla en
~frica e Interventor general del EjércIto.

D. Ricardo Carvajal Sobrino, del Tercio da.. EJ.tranje.
l'$, por herido, dESde 19 de j\J!D.lo tUUmo. en la
primera región.

:. Manu.el Guallart MarUnez, de¡). Teraio de Extranjo.
1'08. por heri&>, desde esta fecha, en la octava
regi6n,.

D. CarIa; Leret Ruiz del Grupo de Fuerzas Regulares
IndSgenas de Ceuta, 3, por herido, desde el 9 del
mes próximo pasado, en la ,primera región.

:t Jq;é Jalón Alba, dol regimiento Saboya, 6, por h~
rido, desde esta fa:h.a, en la sexta región.

:t Manuel. Manso de ZllfUga y L6pez de AyaJa, del
Grupo de Fuerzes Reguhu'M IndSgenas de 'J'&.
tufUl, 1, por enfermo, dEl!lde el dIe. 11 del. mes
pr6J:1mo pasado; en la p,r1mcra regl6n.

/
RETIROS

Se concede el retiro plllra 1<lEl puntos que se indican
en la siguiente relación, a 'los jefes y ofichlles de In
fanterfa oomprendidos en 1Il mipma., causando baja por
fin del corriente mes en el Arma JI. qoo pertenecen.

15 de octubre de 1924.

Sellores capttAnes generales de la primera, segunda,
cuarta, séptilllJl. y octava regloDe!!.

Sefl.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.
MariDla El Intervent.ol' gen.er8Jl del Ejéroito.

Putó. dOD4e 'fUI • nIldlr
.,.......DilIAN1~• ..... .. Cuerpo. a 4- ....DMQ.

rublo rzcmatlIa--- .
D. Francisco Kleln Labarra •••• Coronel (S. R ). Afecto al re¡. rva. Tarragonll, 56. :Toledo ••••••••••• Toledo.
t Antonio VizqueJ de Aldina y •

Ferntndel••••••.••••••.. Otro ~Id.~ ...... Idem Id. Madrid, 1 ••••••••••••• Madrid •••• •• • ••• Madrid.»' Antonio V.ldepares Miria .•. Otro (d.••.••. Idem Id. B.rcelona. 5a•.•••••••• B.rcelona ••.••••.. B.rcelona.» JUln de Migurl Suelves .•.•• Comandante.... Reemplazo ;f.a reglón •••••••••• L6rida •••••• , •••• I Urlda.» Ramón Burgos Ca.as .••••••• Teniente (E. R.). Rva. de MediDa del CampQ. 81 • V.UadoUd ........ V8Uadolid •» Antonio Benita DomlngueJ. Otro (Id.) ...... Idem de C4dlz. aa ••••••••••••• C4db••••••••••••. Cidlz.» ClDdldo Cueto Caatro...... O'tro (Id.) ••••,•• ldem de Le6D, r 11 ••••••••.•••• León ••••••••.•••• Le6n•.
• Eduardo SardJ Quelle ••••••• Otro (Id.) ••••• rdem de la Corull., 96•••••••••• Corufta •••.••••••• Corulla.

Se concede el retiro. por tenerlo Ik>lfcltado, para loa
pun.toa qu.e se indiCIan en ba. \9igujoote I'61ac16n. a las
CIase de Intanterla. comprendldAa en lo. m1Ima, ~u
.-n.do baja por fl.D del corriente mee en el Cuerpo a.
que perteneCleft.

15 de octubre de 1924.

Sef!ores Capitanes generaJes de la primera, segunda,
tercera. cuarta, sezta, sépt.1ma '1 octava regiones .,
de Oaniarl:as•

Setlores Presidente del Consejo Supremo de GlTerra .,
MarlDlll. e Inte~ntor pnera¡} del Ej6raiá).



D. 'f)S~ Dte1. Garcla ••••••••••.• 5uboficial. •••.• Reg. Inf.· Las Palmhs, 66 (hoy
compañia disciplinaria Cabe
Juby)....................... 'eroata .••.••••.. Geron '.

) Francisco D:ego G·:-nÁle1. ••. )tro.•••.•••••• Reg. Inf.· Jaén, 72. ••.••.•••• Barcelon"- ••••••••• Barcelona.
,. Antonio N 'lvarrete Luque ,.. Otro M.O banda. ldem Borbón, 17. • • . • • • • • •• ••• \fAlaga .••••.••..• :\fálaga.
,. 'acobo 'Rovira Más. • •• ••••• ~uboficial...... Idem Jaén 72. •• •.•••••••.•••• Harcelona......... Barcelona.
,. Miguel Rubio Estévane1.••••• Otro •• , .•••••• Idem Tarragona, 78 •••.••••.• ~. Migud del Valle Zamora.
,. Cúldido Gareta Valencib. •••• "-'argento••••••• Idem Saboya, 6 ••••••.•.••••••• 'Iadrid ••••..•..•• Madrid.
,. Joaqutn De!gado Barrio•••••• 'lIúsico 2.·...... !dem Valencia, 23 ••••••••••••• 5antander ••. • ••• Santander.
,. Antonio Segundo Expósito •• Otro ••••••••••. ldem Murcia, 37 •••.••••.•••••• Valencia ••••••...• Valencia.
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Cuerpos a que pertenecen
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========:===--=",...", - .
Paeblo

VUELTAS AL SERVICIO

Se concede J:á vuelta a activo proc::tñentes de reemp~&
.zo por enfermo a los capitanes de InfanteI1ia D. Daniel
BArraca Ayuso y L. Va.leriD Camino Peral, quedando
dispanib1eB en la primera y tercera regiones, respecti
Tamente, y el dA. por herldD 'llJ. teniente de 111. propil1
Arma y escala D. José Jerez Fuente!;, qUl9 ta.mbién que..
da disponible en la primera región.

14 de octubre de 1924:

8eflort!lS "Capitanes generales de la primera J tercera
. regiones.
SeIlor Interventor general del Ejército.

El OneraS -..do" deIpIIdao......~......
SlCdOa di CIIIIIIerII

SUELDOS, HAB~ Y GRATIFlCACIONll5

se concede al ca.pltán de Caballerfa D. Luda Giberl
de la Cuesta, disponible e!1 D,aJ,eares, ]¡a paga entera del
mes de septiembre dI timo, con las gratificaciones se
llaJadias a los que prestan servicio en activo, debiendco
ser reclamada por la habilitac:6n de disponibles de di
chas Islas.

I pooesión de la m.ed'a1la Militar de :Marr~t'OOs, pa.'lll:l(ol'
cMelillu y medal)a de Alrica' con pasador c'1'etu6.n> y
distintivo del profesorado.

1'.1 0.... <I:IIC:IU'Pdo del drelpaclte.

no.- - lDaur-

••• u

SlCdII •• II.allIII
a:aDIPI:NSAS

Se desestima peticil5n del coronel de IngenoieroB clon
Franoisoo IbAIlez Alonso, dlsponibIP en esa reglón, que
solicita ac1ar.ación al .articuló \S8(UDdo del pro,yecto de
ley de 14 de DOViembre de 1922 (D. O. n4m. 256).

14 de octubre de 1924.

SeIlor Capitán general de la. sexta regl6n.
al OneraS ncarpdo de cIeIplIcIIo.

Dul¡uII • TJnua1f

•••

SlCdIl di SlIDIdld lIDIar
CLINICAS MILITARES

Se dc.:;tina, previo concu,1'SO, 'a la. Fábrica da Artille·
rla de Scvi11.1l., al call1táll D. Francisco Cuesta Cue3f.u,
dol Parque del Arma de Segovla 'Y 8n ooml.s16n en la
expresadll F(tbl'lcR.

mOeneral encarpdo del delpacbo,
DcQtm 1m '1."ftt¡AK

Clrcular4 Como ampliación 'a la real orden de 15
de septiembre ,pr6:dmo pasado (Dwlro OJ'JOW, na
mero 208) que aprobaba el oon~o oelebrado por Gue·
1'118. con la Orden Hcepitalaria de San JWlD de 1)los
para ·180 asistenci'a de los lIllienados mUtares en e1 mll..
llk:omlO <10 Clt:Il1pozuelos, se resuelve que lA cl!ni('1\ mi.
litar alit 8itabJ.:'dda !e 'a l..onildere (0,110 dq)<'llliCute
del Hospital de Oara.banchel p'lra1a los efecbos siguientes:

1;0 PAra toda la doCumentaci6n otlctal de loa en.
ferIMt>. '

:.0 Para el suminiStro del materio.1 de diagnóstico,
- de cU1'I8ción y de escri~io y los ané.lis\'l citnicos De

. cesariOlí.
ó;o Pa.ra que por la Administl¡ación de dicho Esto..

blechniento de Carabanchel sea.n recliamadoB los ha.be.
res y demás devengos a que tengan derecho kp aliena.
dc:s, lB. cuyo efecto el prior de la Casa de Salud remitirá.
relación de estlancias y otra de los gastos menuda¡ oca
stonados por Jos dementes, 'ambas visadas por el jefe
de le. c11niea, qUe los a.utoriza. todos, sin clt¡}'o requL
sito 110pcdrán ser realizados, y aslm.ismo para que
proV611 da l'ap'& interior y exterior· de ent6l'1M8.

(.o Para. que el Parq\lO adm'inl'Stt'3.tI'VO de Carabanl'be1
suministre 1()s modwe precl60s A lia.s atendones del
tram;porle del material de hOl'lpita1el,.

6:0 Loa.' necesidades de transporte de personal, lIer6.n
servidas .por el primer regimiento de Sanidad. .

l' de octubre de 1924.

..",

MtrttOI

Secdon de AruBllIa
nmI'INOS·

14 de octubre de 1924.

SeIlor Capitán; general de Balea.res.·

Sefior Int.erventer general del Ejérc1t<..:
el Oeneral _pilo del deapacbo,

Duqtm DI! TmuAN

14 de octubre de 1924.

Setlores Capitanes generales de la o\Icgu.ndlt y séptima
reglones.

Sefior Intel'vcnlor general del Ejército.

Es ,autor, ('11 colallOl'l1/IJ:rín COIl 01 tllniellte D. Antel!'ln
JuH'ani OaJ.leja, do la. o!Jt'll. '«Obuses Schcnelder de 15,5
y 10,6 ,cms::.: Ha dt'sempef1a.do durante sel.s anos y me
dio el targo de profesor de la Acadomia de At'tlllerIa.
Dc6 y medio explic6 lla. clase de IndUlStria. Está en C')ml.
801On en la Fábrica. de Artiller!A dos meses. Se halla en
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Se aUltorlza a.l Dep6sito de RecrIa y Doma de la CijI'1r··
la. zona p,ecUlU'lapAl'B. que adquiera. directamente 400
quintaleo3 métricos de ceba.da y 484,78 de paja.. que na.

SICdOD , Ilreccl61 C. tria tlblllar , lemoDta
SUMINISTROS

1-1 de octubre de 1924.

13 de octubre de 1924.

Fl Oeneral encargado del despacho

DuQUE DB 'nm:1AN
ttL _ •••

leedoa ., lenlDÚllm
CONCURSOS

~

PHeao 'de condldones qu~ ha de regir ea el concurso
para la adq1llsldón d~ tela d~ hilo, al¡od6n o Uno,

para aeroplano..
f·.,..·..'!:.;-···':'" • :'-. ,-.,.-:;": •

... Es objeto de este concllrsO la adquisición de la tela
para aeroplanos que pueda necesitarse para las atenciones
(lel servicIO durante un año y tres meses, si así conviene a los
intereses del Estado.

2.· Las cantidades a adquirir serán de unos 30.000 me
tros aproximadamente.

3.· Las condiciones técnicas serán las siguientes:
Matedal.-Para aeroplanos las teias serán de hilo o de

algodón.
Tejldos.-Deberá ser uniforme y sin nudos, desviación

o enredo de hilos, hilachos libres o demAs defectos.
Ancho.-EI de las piezas de tela habrá de ser por Jo me

nos de 90 centímetro•.
Este ancho deberá ser uniforme en toda la pieza, con una

tolerancia mAxima de un centímetro en más o en menos.
Peso.-EI del metro cuadrado habrá de ser inferior a 150

gramos Pllra la tela de hilo y 18) para la de algod6n.
Reslstencfa.-Latela de,hilo deberá resistir, tanto' en.el

sentido de la trama como en el de la urdimbre una tensión
superior a 1.400 kilogramos por metro lineal, y la de algodón
l.IlOO kilogramos en las mismas condiciones.

Para efectuar la prueba de resistencia se cortarán ocho
probetas de la pieu de tela; cuatro en sentido de la trama y
otras cuatro en'sentido de la urdimbre. Toda probeta tendrá
seis centímetros de ancho p'0r 30 de largo al ser cortadas,
pero se les irán quitando hJ10s de uno y otro iadd hasta re
(lucir su anchura a cinco centímetros.

No deberá haber dos probetas de la misma dirección que
contengan los mismbs hilos en toda o en parte de su an
mura.

Las probetas deberfn ser sumergidas en agua durante me
dia hora antes de colocarlas en la m4quina de ensayo, qui
tándolas el agua sobrante antes de efectuar la prueba. para
que trabajen estando mojadas, pero sin agua adh~rida a la
luperficie. La parte de probeta libre entre mordazás ser' de
18 centrmetros. ,

El al,lmento de tensión a que serAn sometidas las probeta. .
durant~ esta prueba, será gradual, y no d,'bcrá alcanzar el va. "..
lor lfmlte' de resistencia exigido en menos. de un minuto..

SI una probeta se rompiera por su unión por las morda
zas, se reeltirá la prueba con otra probeta que contenga lo.
mismos hIlos en 'su dirección de trabajo.

4.- Para tomar parte en el concurso será preciso acom
pallar a la proposición muestras par•• su eusayo en el Labo
ratorio del servicio, con certificado de ori~:t'n de la proce
dencia del producto y fecha de su elaboración.

El análisl$ de las muestras se efecluará en un plazo que no .
excederá de quince dias a contar de la fecha de su entrcga

Circular. Se anuncia la celebración en 181.3 oficinalil
del Servido de Aviaci6n 'en el Ministerio de la Guerra
de un concurso pa.ra adqu.'sici6n de lubrificantes p.ara
automóviles y aeroplanos y de otro para telas de estos.
últimos, que se ·<.-e:ebrará ellO de nO"iembre .p,r6ximo,
a ·1a.3 doce, con arreglo a I~s condiciones que a conti
nuaci6n "e insertan. "'

cesita para el d~3tacamento de potlO$ lfue tiOflC cn El
Escorial a fin de 'll.If'llder al sumillistrQ de los miSl}Kh

hasta. tin de diciembre pr6ximo siendo CII1'60 el illll'0r
re de 20.999,9i pesetas a los fondos del (:a,pHU!~o nOYQ
no, artículo Q,nico Secci6n CUM'ta del "¡gente pres'l-
puesto. •

Sefior Capitán generai de la se¡gullda r-egión.
\ Señor In~ndenie general mil~tar l' Inter"el1ltor gener'aI

del E,jército.
\
\,.
o
1
I

,

•••

11 O=lIualnc&r••do el.1 despacho.
DoQUa.~

TRANSPQRTl!:s

_____........~.._lIII__'W:""_.....-----'

$tecleD di JusticIa ViSIllos IIBlrales
CONTABILIDAD

8ellor...

C;":C1Üar. Se efect~ el transp.o1\'l'e por c~nta del
ES't:a.do, dEt>de kls almacenes del Dep6sitn de' la Guerra
8. 'las respectivas Cajas de racluta, de las cartiUas 0ll-11.
tares del soldado' para los reclutas del .ac'tua'1 ,ream.
pl'azo. ,

14 de octubre de. 1924.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Se concede ID; Cruz de SUn Hel'menegi14o con' anUo
RUedad de SO de diciembre de 1921, al comandante de
IntanterIa D. l<'ranclsco Oliver Verger.

14 de octubre de 1924.

Seftor PresIdente del Consejo Supremo de Guerra f y
Marina. .

~or ee.pib1n gE:neral de 10. cuarta~
. ' ea <1!IItfA! eIIo..:arcd<).;t•• IlU'&~t1

DuQIlII .. !1'InvAII

Bateuea
Regimiento de Infa.nterIa Pa.lma, 61.
Grupo de -escuadrones de Ma11orea~

CaurI..
Batal16n de cazadores Foorteteritura, 22.

Sa:ta región

Regimiento de Infantede. Sicilia, 7.
Idem América, 14.
Idem Va:leneia, ~.
Idem Bailén, 24,.
Regimiento Lanceros de Borb6n, 4:· de CabaJlerta~

Prime:ra reafóu
Batallón de Instrucci6n de Infanter1e..

TeKua rqlÓll
Regimiento de Infantería. Princesa,. 4. •
Quinto regimiento de Zapadores MUUlidor6S.

14 de octubre de 1924.

Sefiores Capitana.; ge.nerlll1es de la pr~era, tercera y
sexta regíontl6 y de Baleares y.Cananas.

Seíio.res Intenden1e gener-al millta.r e· Inrerventor gene.
r.al <kilo Ejército.

Se aprueba.n las cuentas de material del ejercicio
trimestraJ. de 1924 de los Cuerpos que 00 reladonan A.

contlinuaci6n.

'.
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por el concursante. Las muestras aceptadas quedan en pe
der del servicio para servir de patrón y tipo de comparación
en las entregas que c:fectue el contratillta.

Lu no ;ulmiti(jas " (jcvelv.rán a los prGpen.nt. li a5f
lo desean.

5.· El luminiitrg deberá bacenue en el At:r1~drgmg de
Cuatro Vientos ~Madrid), o en los aerodromes que indique
el servicio, legún iua necesidades.

O.k Serán preferidas hs indultrias de fabri~ación nacio
nal, teniendo que presentar certificado de origen de las pri
meras materias.

7· Podrán hacerse proposiciones, por aeparado, de hilo,
algodón o lino, no superand·) con este motivo la cantidad·
fijada de 30.000 metros.

8!' El derecho de la administración a exigir el manteni
miento de un depósito en Madrid o en donde ae le indique,
no le 'impone la obligación a adquirirloa a la terminación
del contrato, ni en el caso de rescisión de éste, reservándose
en estos casos proceder en la fonna que crea servir mejor a
los interesd del Estado.

A las entr~as de 105 pedidQs podrá asistir el contratista o
iU representante, que quedan sujetos alo que dispone la real
orden de 8 de enero de 1OO¿ (C, L nl1m. 7). La partida re
chazada deberá ser repuesta en un plazo ifUal al señalado
para su entrega y en caso de no verificarlo se le impondrá
una multa del cinco por ciento del valor de la mercancía por
cada dra de retraao, reacindi'ndose el contrato ai en el plazo
de diez dlas, a contar de este legando, nG ha cumplido fiel-
mente su compromiso. ....

9.a I!l servIcio liará los pedidos directamente, debiendo
hacerse la entrega en un plazo de ocho días[ precediendo a
la entre¡a la comprobación de que el artfculo es i~l a la
muestra aceptada, debiendo retirar en el acto la cantldad que
se deseche sin ulterior recurso, y por parte del contratista si
el informe del Laboratorio del SeMcio confirma no se

~ ajusta el artículo luminiltraclo a lu conclicionea exiJidas
Con cada partida de tela luminlstrada, el contratllta debe

rA presentar c:crtificado de 1(1 procedencia del producto y
fec:hl de IU elaboración.

10. LOI retrasos de la entrega dentro del plazo fijado~en
todo o en parte del pedido, se lujetarán a lo que, dilpon. la
citada real orden de 8 de enero de l~

11. La segunda falta cometida en cuanto al plazo de en
trega se refiere dará lugar a la rescisión del contrato, resci
ción que en todos los casos lleva consigo la pérdida de la
fianza. Los plazos de entrega empezarán a contarse siempre
a las veinticuatro horas de haber recibido el pedido.el contra
tista o su representante.

12. El pago se efectuará por meses vencidol en la Paga
duría del Servicio en Madrid y directamente al contratista o
IU representante debidamente autorizado, mientras hO con
ve~ a la Administración el que se efectue en los puntos de
lummistro. A los efectos de pago, los aerodromos recep.tores
cederán un vale de la cantidad que reciba, que retirará el
contratista, '1 relacionados por meses los rresentará para su
abono en la Pagadurfa del Servicio, la cua efectuará los pa
gos conforme 10 permitan sus pOSibilidades, esto es, a me
dida que la Hacienda libre las cantidades necesariu; para e~
tas atenciones. ' -

13. En el caso de que los precios dd mercado bajasen en
relación con los que nJan el día de la adjudicación del servi
cio, el contratista tendrá la obligación de rebajar sus precios
en igual proporción. A estos fines deberá presentar con re
lación de vales certificados de la Cámara de Comercio Sín
dical u organismo análogo, en' que se especifi quen los

. precios que han tenido en el mercado en el mes que le haya
efectuado el suminisrro.

14. No.e considerar4 dentro de este concurso y, porcon
alguiente, de sumi"l.tro obli~ado por el contratista, la tela
que por necesidades dd servicio se adquiera en puntos dis
tinto. a los Indicados para servicios aislados y de difícil
aprovIsionamiento.

1!1. SI dlspa.lc:lones luperiores o reformas en el Servido
dIeran lU,iar a diamlnuclón de consumo de dichos artCculos,
el ServiCIO no tendrá la obligación de adquirir laa c:antida·
de. fijadas en elte plle¡o,

Condicfonfl leg/tlel.

1.- !l concul'Io tendrá lUiar en las oficln. de elte ier
vicio, sitaa en 101 locales de la Sección de Aeron4uUA del

Ministdo de la Guerra, en el dla y ho· a que se fije en 'el
anuncio

2.a El concurso tendrá. lugar ante la Junta que habrá. de
conltituirse a la hora señalada y ante la cual, durante la pri
mera media hora, deberin preaentar tUI propOliciones 101
proponentes o IUI repreaentantel, en forma leeal, en plil:iOl
cerradOl, numerándOle por el orden de presentación. Las
proposiciones ple,cntadas no podrán retirarse 1 prlneipiado
el acto del remate no podrán recibirse más pliegos.

3 & Las proposiciones se extenderán en papel sellado de
la clase octava, sin enmienda ni raspadura. El precio se ~rá
constar en letra y en pesetas y céntimos de dicba unidad.

4.& Para tomar parte en el conourso es condición indis
pensable que los licitadores acompañen R sus rl!Spectiva.
proposiciones la carta de pago, que justifique haber im
puesto en la Caja general de depósitos o en sus sucursales
la suma equivalente al cinco por ciento del impt'rte de SUli
ofertas, calculado por el preCIo y límite señalado en el pUCiO. _

5.. TambiÓl acompañaH.n los Itcitadores a sus resptcti
vas-proposiciones el últitno recibo de la contribuci6n indus-
trial. •

6.a Las cartas de pago correspondientes a los depósitos
de las proposiciones aceptadas, quedará.n en poder del Tri
bunal hasta la constitución del depósito definitivo,

7.& Una vez cerrada la licitacíÓn, el Presidente declarará
aceptada, a reserva de la aprobación superipr, la propOllicióD
más ventajosa, haciendo en su favor la adjudicación del re
mate, la cual tendrá el carácter de provilional, dindose con
\:llo por terminado el acto y procediéndose I~idamente a
extender por un Notario acta circunstancial de po ocurrido.
1a ~ual autorizarán todos los individuos de la Junta, y acep
tará y firmart el rematante o su apoderadQo

El Servicio se reserva el derecho de descchar todas las pro
posiciones, si ninguna de ellas l.. considerara aceptable.

....ra la adjlldicación del remate se tendrA en cuenta las p
ranUas de las entidades proponentea.

8.a Aprobado por quien corresponda el remate. el adju
dicatario tendrá obligación de constituir un depósito defini-

,tivo .del diez por ciento de su proposición, dentro del p'lazo
máximo de quince dlas, contados desde que se le notifique
su aprobación, y servirá para garantir el cumplimiento del
contrato, haciéndose constar asf en el documento de su
constitución.

9.& Una vez hecha la adjudicación definitiva se procederá
a formalizar la correspondiente escritura pública oon las
formalidades prevenidas en la real orden de 6 de ~osto
de 1Q()(), cuyos gastos,:asi como los de anuncios de publiCIdad,
serán de cuenta de la entidad a quien se adjudique el Ser
tfd•.

.10." Para los efectos de concurso y adjudicac;ón se ad.
mlte la concurrencia con productos de fabricación extranjera
que autoriza la ley de 14 de enero de 1907 y reglamento
para su aplicación aprobado por real decreto de 23 de f~
brero d~ 19~8 <C. 1.. núm, 26), y la real orden do la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 1919
(D. O. núm. 3 de 1920). .

11.& El incumplimiento por parte de la cnti.d cQntra
tante de cualquiera de las cfAusu1u .... que le refteren tstos
pliegos, podrá ser causa de rescisión IDmediata del contrato
con pérdida definitiva de la fianza depositada.

12,& flor el hecho de presentar una proposición se
sobreentiende que su autor acepta cuantas disposiciones u
dieten en estas bases en la ley de Administración y Contabi.
lIdad de la Hacienda PAbllca y Reglamente para la contra
tación en el ramo de Ouerra, reates órdenes de 1.- de julio
de 1911 'i 6 de a¡osto de 1909. e Colecci6n Legislativa»
ndmeroa 128 y 151).

Plftlo de condfdODu que ha de reafl' ID el eotlCUI'lO
para la adquflfc:f6a de 10. lubrlflcanI.. que le detallaD
- • • C01dIIluac1611. .

"
Condiciones t~cnfc"

1.· Es obleto lie cste concul'Io la adquisición de aceites,
tanto especial para aviones; como el corriente pll'a auto
móviles, asl como valvullna.y grasa consistente, que puedan
necesitarse para 181 atenciones del servicio durante un afto y
tres meses mú, si así conviniese a los interetes den~.tado ..
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2.- Las cantidades a adquirir de cada clase, serán apro
ximadamente:

15.IJOPlitros de aceite mineral para aviad6n
5!).003 ídem íd. ricino para ídem.

!i.OOO ídem íd. mineral para automóviles.
1.500 kilos valvulina
2.500 ídem grasa consistente.

3." Los lubrificantes citados deberán responder a las ca
racterísticas siguientes:

Ac:dte miDeral para los motores de Aviadóll.

1.0 Densidad a 200, de 0'890 a 0'920.
2.° Punto de inflamación, superior a 215°.
3.° Punto de combustión, superior a 265°.
4.° Viscosidad a 50°, superior a 10°, Engler.
5.° Viscosidad a 100°, superior a 2°, Engler.
6.° Acid~ orgánica, mferior a 0'035 por 100 en S03.
7.° - Residuos, inferior a 0'020 por 100.

_ Aceite do dcüo,.... leellllltotell eleA~

. l.0 Dd:e ser puro, claro, o a lo sumo ligeramente amarillo
y libre de impurezas visibles.

2.° Densidad a 15°=0",)9 a 0'968; .
3. ' Viscosidad a 50" C (mínimolI6° Engler.

Idem a 100" C (mínimo) 2'5 Engler.
4.° Acidez orJánica, inferior a 0'30 por lOO:en 503.
5.° Acidez mmeral ninguna.
6.° Ensayo de la disolución alcohóliea, un volumen de

aceite se. debe disolver completamente en cinco de alcohol
(d-o'8303 a 15°-5-C) y permanecer completamente trans
parente la disolución, manteniáldola durante cinco minutos
a 00 C.

7.° Ensayo de refrigeración: Calentando el aceite a 3()It C,
dejándolo enfriar basta la temperatura ambiente y sol1letido
durante cuatro dfu a una temperatura de lOO, no deben apa
recer en ~J partes sólidas.

8.· Residuo inferior 0'01 por 100.

Aeeh ...... para 10018OtonId. atdGla6Yl1.
1.· Densidad a 20° C de 0'881 a 0'917.
2.° Punto de inflamación, superior a 20()0 C.
3.° Punto de combustión, superior a 2SOO C.
4.° Viscosidad a SOO C, superior a 7° Engler.
5.° Acidez orgánica, inferior a 0'030 por 100.

earaet.tltlcu para ... ftlY1IIJIIIa que .. empleaa .. el 8erYIdo

1.° Densidad: comprendida entre 0'915 y O,Q35.
2.· Punto de inhm. :ión: comprendido entre 29QO y 3100
3.· Viscosidad: 1000 C, 5.· Engler (lfmite mfnimo). •

CllrllcterfstfclIs de llls grllSllS cot1slst.!ntes que sé emplelln
tn el Servido.

1.0 Coloración uniforme sin separación de aceite o lIIUL
2.° Densidad inferior a 1. -
3.° Residuos de incineración en cantidad inferior al ..

por 100.
".0 - Acidos grasos libres, menos del O'OS por 100 (expre-.

sado en S03). .
5.° A2Ua en cantidad inferior al 3 por 100.
6,0 laDón, del 12 al 25 por 100.
7.° Punto de gota, entre 75° C. y lCO.o C.
4.- Con la proposición se entregará una muestra pre

cintada para ensayo y comprobación en el Laboratorio del
Servicio! cuya dependencia efectuará el análisis, en el plazo de

.c quince afas, a contar de la fecha de su presentación por' el
concursante.

Dichas muestras serán de un litro para aceites y medio para
l valvulinas y grasas, y. deberán acompai'iarse con especifica

c:Ión de sus caracterfsticas y certificado de origen, con la fe
cba de IU elaboración.

El relu1tado del análisis del Laboratorio será base para la
adjudicación, pero bta no será definitiva hasta su compro
bación en los motores y aparatos en vuelo.

Las muestras aceptadas quedarán en poder del Servicio
para servir de patrón y tipo de comprobación en las entregas
que efectáe el contratista.

Las no admitidas se devolverán a los proponentes, si asr
lo desean.

5.- El suministro deberá hacerse en los aerodromos de
Cuatro Vientos (Madrid), Oetafe, Alcalá de Henares, Bur.

gos, Los Alcázares (Cartagena), Oranada, Sevilla, Melilla,
Tetuán, Larache y León, y en los que puedan establecerse
durante la vigencia del contrato, debiendo el proveedor
entregar los a¡:ticulos en la boca de los depósitos, si así con
viniese al $ervicio de Aviación, y sin que sea cargo de este
Servicio los envases, caso de efectuarlo en esta forma, más
que los no devueltos en el plazo de seis meses, previa valora
ción de los mismos al efectuar caua entrega. Aun en este caso,
el transporte basta el arerodromo y el de los envasas vacíos
serán siempre de cuenta del contratista, sin que el Servicio
de Aviación tenga que satisfacer gasto alguno por este con
cepto, ni la obligación de facilitar elementos para ello, pues
el precio del litro se entiende libre de todo gasto entregado
en el depósito.

6. a Por lo que se refiere al suministro eR Africa, el
contratista debe tener constantemente un depósito de cinco
mil litros de aceite de aviación en Melilla y dos mil quinien
tos en cada una de las plazas de Tetuán y Larache, a disposi~
ción de los jefes de los respectivos aerodromos, quienes por
delegaci6n de la Jefatura del Servicio podrán en cualquier
momento que lo estimen oportuno comprobar la calidad y
cantidad del articulo. Tamblál tendrá en iguales condiciones
que el anterior depósitos de 300 y 150 kilogramos de grasa
consistente en MeJilla y en Tetuán, Y 200 y 100 kilogramos
de valvuJina en Melilla y Tetuán, respectivamente.

El Servicio de Aviación se reserva el derocho, por lo que
se refiere al suministro de la Penfnsula, de exigir la constitu
ción en los puntos en que radiquen los campos de aviación
de reselV'as anAlogas en cuanUa que no exceda del doble de
10 suministrado en el mes anterior al de la fecha de su im
plantación.

Unos y otrol repuestos deberán constituirse en un plazo
de treinta dfas a contar de la fecha del contrato 101 de Africa, y
de la del pedido de su Implantación, caso que se exija, los de
la Penfnsula.

. El derecho de la Administración a exigir el mantenimiento
de estos repuestos no le impone la obligacióa de adguirirlOl
a la terminación del contrato ni en el caso de rescisión de
este, reservándose en estos calOs proceder en la forma en
que se crea servir mejor los intereses del Estado.

7. a Los pedidos se efectuarán directamente por los
Jefes de los aerodromos, '1 dentro del plazo de ocbo dfas, a
contar de la fecha del pedIdo} en los restantes, precediendo
a las entregas la comprobacion de que en el ar.fado es i~
a la muestra aceptada, debiendo retirar en el acto la cantidad
Q,ue se desecbezsin ulterior recurso por parte del contratista,
SI el informe ael Laboratorio del ServIcio confirma no se
ajusta el artfculo suministrado a las condiciones exigidas.

En cada luministro el contratista acompañarA certificado
de origen de la procedencia del producto y fecha de su ela
boración.

8.- A las entregas de 101 pedidos podrá asistir el contra
tista o su repr~ntante, que quedan sujetos a 10 que dispo
ne la real orden de 8 de enero de 1902 CC. L. numo 7). La
partida rechazadá deberá ser repuesta en un plazo igual al
señalado para su entrega, yen caso de no verificarlo se le im
pondrá una multa del cinco por ciento del valor de la mer
cancía por cada día de retraso, rescindiéndose el contrato si

.en el plazo de diezdfas, a contar de este segundo, no ha
cuml'hdo fiel y cabalmente su compromiso.

9. . L<1s retrasos en la entrega dentro i1el plazo fijado, en
todo o en parte del pedido, se sujetarán a lo que dispone la
citada real orden de 8 de enero de.1902.

10. La segunda falta cometida en cuanto al plazo de en
trega se refiere, dará lugar a la rescisión del contrato, resci
sión que en todos los casos lleva consigo la pérdida de la
fianza Los plazos de entrega empezarán a contarse siempre
a las veinticuatro boras de haber recibido el pedido el con
tratista o su representante.

11. El pago se efectuará por meses vencidos, en la pa¡a
durfa del servicio en Madrid y directamente al contratIsta o
representante debidamente autorizado mientras no conven
ga a la adminlstraclón el que se efectue en los puntos de su
ministro: A los efectos de pagos, los aeródromos receptores
cederán un vale de la cantidad que reciban, que retirará el
contratista, y relacionados por meses los presentará para su
abono en la pagadurla del servici0l la c\lal ~fectuará los pa
gos conforme 10 permitan sus pOSIbilidades, esto es, a medi
da que la Hacienda libre las cantidades necesarlu para esta
atención.. _

12. En el caso de que los precios del mercado Njasen, en
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relación con los que rijan el dia de la adjudicación del servi
ciel el contratista tendrá la obligación de rebajar sus precios
en Igual proporción. A estos fines, deberá presentar con la
relación de vales certificado de la Cámara de Comercio sin
dical u organismo análogo, en que se especifiquen los precios
que han tenido en el mercado los lubrificantes en el mes en
que se haya efectuado el suministro.

13. No se·considera dentro de este concurso y, por conci
gui ente, de suministro obligado para el contratista, el aceite
qu e pcr necesidades del servicio se adquiera en pu, tos dis
tintos de los indicados para servicios aislados y de difícil
aprovisionamiento.

14. Las proposiciones podrán hacerse para entregar en
uno o en varios aerodromos y para todas las clases de grasas
del concurso o cada una de ellas.

15. Si disposiciones superiores o reformas en el servicio
dieran lugar a disminución de consumo de los citados lubri
ficantes, el S.. rvicio no tendrá la obligación de adquirir las
cantidades fijadas en este pliego.

Condidones legales.

1.. El concurso tendrá lugar en las ofi<:iDas de este Servi
cio, sitas en los locales .de la Sección de Aeronáutica del Mt
nisterio de la Guerra, en el dia y hora que se fijen en el anun-
cio. .

2.· El concurso tendrá lugar ante la Junta, que habrá de
constituirse a la hora señalada, y ante la cual, durante la pri
mera media hora, deberán presentar sus proposiciGnes los
proponentes o sus representantes, en forma legal, en pliegos
cerrados, numerándose por el orden de presentación. Las
proposiciones presentadas no podrán retirarse, y principiado
el acto del remate ItO podrán recibirse más pliegos.

3.- Las proposiciones se extenderán en papel sellado de
la clase octava, sin enmienda ni raspadura. El precio se hará
constar en lelra y en pesetas-rcentimos de dicha unidad.

4.~ Para tomar parte en e concurso es condición indis
pensable que los licitadores acompañen a sus respectivas
proposiciones la carta de PIJo que justifique haber impuesto
en la caja general de Depósitos o en sus sucursales, la suma
equivalente al cinco por ciento del importe de sus ofertas,
calculado por el precio Hmite señalado en el pliego.

5.- También acompañarán los licitadores a sus respecti
vas proposiciones el último recibo de la contribución indus
trial.

6.- Las cartas de pago correspondientes a los depósitos
de las proposiciones aceptadas quedarán tn poder del Tri
bunal hasta la constitución del depósito definitivo.

7.- Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará
aceptada, a reserva de la aprobación superior, la proposición
más ventajosa, haciendo en su favor la adjudicación del re
mate, la cual tendrá el carácter de provisional, dándose con
ello por terminado el acto y procediéndose seguidamente a
extender por un Notario acta circunstancial de lo ocurrido,
la cual autorizarán todos los individuos de la Junta y acepta
rá y firmará el rematante o su apoderado.

El Servicio se reserva el derecho de desechar todas las pro·
posiciones si ninguna de ellas las considerase aceptables.

Para la adjudicación del remate se tendrá en cuenta las
garantras de las entidades proponentes. .

8.- Aprobado por quien corresponda el remate; el adju
dicatorio tendrá obt:gación de constituir un depósito defini
tivo del diez por ciento de su proposición defttro del plazo
máximo de quince dIas, contados desde que se le notifique su
aprobación, y servirA para garantir el cumplimiento del con
trato) had~ndose constar uf en el documento de su constl-
tuclon. '. .

9.· Una vez hecha la adludicación definitiva, se procederá
I formalizar la correspondfente escritura pdblica con las for
malidades prevenidas en la real orden de f¡ de aio_to de 1000,
cuyol lastos, asl como los delanando de publicldad¡ lerin
de cuenta de la entidad a quien le adl'udlque el Servlc o.

10.- Para 101 efectol de concurao y adJUdIcaCión le adml·
te la concurrencia con productol de fabricación ext, anlera
que autoriza la ley de 14 de enero de 1907 y Tel'amento pa'a

. IU apllcadón, aprobado por real decreto de 23 de febrero de
1908JC, L. nt1m. ~6)l real orden de la Presidencia del Con
tejo e Minlstos de 2 de diciembre de 1919' (D. O. nt1me·
ro 3 de 1920).

11.· El incump1im~nto por parle de la en tidad contratan
te de cualquiera de las cliusulas a que se reHeren estos plie-

gos podrá ser causa de rescisión inmediata del contrato coa
pérdida definitiva de la fianza deposit~da.

12.· Por el hecho c'e presentar una proprsición se sobre
entiende que su autor acepta cuantas dispo·iciones se dictan
en estas base~, en la ley de Administr¿ci6B y Contabilidad de
la Hacienda Pública y Reglamento para h contratación en el
ramo de Guerra, reales órdenes de I (e julio de 1911 y 6 de
agosto de 1909 (c. L. números 128 y 15/).

MODELO DE PROPOSICION

(Pliego de papel sel'ado de octava clast)
Don••••••••••••••••••.•. " ('omiciliado en••.••••••.• ,

provincia de•.•••••.• o•••• o., calle....••••.••. , núm.•. ,
según cédula personal que acom¡::;aña (o en su npresentaci6n
D .••••.•••.•••••• o ••••• , domiciliado en .•.•. o •••••• •• ,

calle o •••••••••••• , núm.•••• , según poder notar'al que
acompaña), de profesión .. o ., •••• , s~gún recibo de contri
bución que se une; enterado del anundo publicado ea .•...•
• • • • • • •• y de los pliegos de condiciones para el concurso de
(telas para aeroplanos, lubrificantes para los mismos, o para
automóviles), se compromete a proporcionar al Servicio de
Aviación•.•.•••••.•••••••••..•••• , cuya muest-a se acom
paña, al prec'o de (tantas, en letra, pesetas) (en letra, céntimos),
y en las condiciones exigidas por dichos pliegos, habiendo
hecho el depósito del 5 por 100 de mi (}fe¡ta, según resguardo
de la Caja general de Depósitos que se acompaña.

(fecha ylrma del propoaeJlte o apoderado qae le repreleate.
mOnen1 eac:arpdo del detpllC1le,

DuquII • TIr.rIuR

DISPOSIOIONJ:S
de la Sublecretaria 7 Seooionel de ..te lIiDiIterio

. 7 de tal DepeDdaciu central...

De orden del Excmo. Senor Oeneral encargado
del despacho de este Ministerio,- se dispone"Jo 11·
¡uientel

SlCdOI di IIlotlrll
ARMAMENTO

Circular. Los jefes de los CUerp<l6. de Infanterla de
la PenlnS'Ul'a, BaJeares y Canarias, comunicarán tele
gráficamente a esta Sección el ntlmero de ametrallado
ras que tienen a su cargo, especlfica.ndo las que existen
en La r&s.idencl:a. de la. plM'8. mayor y en las unidades
expedicionariaa.

Señor.
El Jefe de la lIecdóa,

Antonio Losada

•••

CIIIIJ' SUrlll. de alllft IIUlII
PENSIONES

Ezcmo. S~r: Este Consejo Supremo, en virtud de
1.llI fAcultades que le ell.tán conferidas, ha examinado
el elpetUente lnstru!do a. lnstallcl.a. de do!la Ca.talina
Gá.lvez Novella., v.1uQ.a. del Ci8;plli\n de Infanterla. don
Angel N~la. Nll&lLrre, en solicitud nuevamente de me·
jora de pens16n, fundada. en qua su citado esposo fa
llec1C5 A oc_usncia. de la fiebre amarIlla. en CUll'.

Considerando que no han vaI'llado lJas clrcu'IlSta.Dc1as
que concurrieron en favor de la' recurrente '1 que se
tuvieron en cuenta al resolver análogas peticiones suyaR.

Este Alto Cuerpo en 2 del oorrienro mes. ha. resueltlO
desestima.r 108. insta.nclil. ~ la interesada., por care<lel'
de derecho a. la: mejora. que pretende, debiendo atener
se a. lo acordado.
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Lo que de orden del SeIlor Preskbm~ tenao el honor
de manifestar a V. E. para su conocimiento y erecb.
Dios gwuode a V. E. m~ dos. Madrid 13 de OC"

tubre de 1924.
!l0tMnll~
,. a. QIIiIMlU.

Excmo. SeD.or General Gobernador m.iJJ.ta.r de Madrid.

Excmo. SeIlor: Este Consejo supremo, en virt~d de
.Las facultades que le están conferidas, ha. .examlnado
el expediente a insta'.Dcla de cWfiaJoaqUlDa. Garcl.a
(}o:ritél; viuda del auxili.ar maYQr de Administración mI
litar b. José Fraile Cafiamero, en ~citud de que ce
I'eV'iSe su expediente de wnsi6n por creel' que tieuc
dereCho a ella.

R':Jlultando '!ue ea 6 de agosto tiltÍlliIJ (D. 'J. n(¡mcro
176), le fué desestimada instancia a la interesada por
que el caUSllJlte i'Dgres6 ya. casado en el citado Ouel'PO
Auxiliar en 28 de marzo de 1887, con ffi empleo de auxi
liar de tercera clase con sueldo anu'al de 1.250 p€j>etas
Y nombramiento del Director general; no reuniendo,
por tanto, las condiclon~ que para legar derecho a
pensión 11 sus fami:li/lb las clases pol.itioo-militares exi.
ge el /lIl'tfculo quinto, capitulo octu" del i-eg:am<.at.o
del Monteplo Militar y no ~rles de ap1í.cación el real
d'Clrew de 22 de enero de 1924, por exigir ésbe que la;
causantes tuviesen derecho a cualquiera de los Mon~

pies hoy existentes, cireunstancja que np concUITe en
el aaso presente, acelarándose a,l propji.o tiempo que
para la oo1lllle8kSn de pagas de tocas, a que tenta. dere
000, debla remitir certificado del <.ue del sueldo que
disfrutaba su marido al fallecer.

OOnsidera.ndo que DI> han variddo las clrounstaocillól
que conctll'rlan en favor de la recurrente y que se tu
vieron en cuenta 'al resolver su anterior solicitud"

Este Alto Ouerpo, en 2 del corriente mes, ha. I'Q;uel
to que la. interesada caroco de derecho a la pensión que
sol.fcita. debiendo atenerse .a lo acordado.

Lo ~e de orden del Senor Presidente tengo el honor
de malldfeStar a V. E. para s~ collOCim!<.nto y efecto'.!.
<·OIHl~uic.l1:""6"

Dios gUame a V. E. muchos a,Uos. Madrid 18 de oc
tubre de 1924.

ExCDlD. SeIor: Eete Consejo SuprEmo, ea. 1'1rtud de
Jas factl1tadea qut> le estf.n OOllferídas, ha examJnado
el expediente instruido .. instancia. de do1la Dolores
L6pez Izaguirre, viuda del (:ap.ttán de Inf'e.nteI1a
(E. R.) D. Ltüs Casta S.a.Qta Maxia, en 60lkitlXl die que
como gracia especial se le oonctda los derecid que la
ley de 22 de octubre de 1891 otorgó a 1as famillias de
otict.ales subalterD<l6 que al rontraer matrlmonJo coO¡.
contasen doce a!kls de serv:lcioo efeotivoo.

Oonsidera.ndo qoola ley de 22 de jullio de 1891 (no de
octUibre {X>mo dice la interOO8da}, solo tiene efecto re·
tl'oactiVQ desde el 'n de junio 001 mismo 1.110, fech.a. de
la presentaci6n del proyecto a. las :Jones, ('Oll 1I1're!;10 a
la disposici6n segunda de la m~nc,ioneda ley, y comoel
causante falleci6 con anteriorid6d a dicha fecha, no le
es de aplicación a su viutla.

Este Alto Cuerpo. 00 2 del corriente mes, ha :rth""11elto
desestimar dicha instancia, ya. que la pensión que corno
gr8C~a especial pretende la interesada no es de la rom
petenci.a. de este Consejo Supremo el. concmerla.
• Lo que de orden del SeD.or Presiden~ tengo el honor
de manifestlll' a V. E. para s11 conocimiento y efectos.

Dios guarde 'a V. E. mu<ilQ, aiios" Madrid, 13 de
octubre de 1924.

El Oeneral 5ettetarlo,

Luis a. Quinta.

ExUDO SeIi"r Gt'neraI gobernador milita.r de Santander.

Circular. ExentO. Sr.: Por la Presidencia de este
COnsejo Supremo se dice con esta fecha a la Diroccl6n
general de la Deuda y Clases Pasivas 10 siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las taClUltade:;
que le contlere 1'11 ley de 13 de enero de 1904, ha de
clarado con derecho :a pensi6n a I~ comprendid~ en
la u.nid'a relación, que empieza ron dofta Pilar Miran
da Santos y rermina con dona Patrida Moral Gal'dla,
cuyos haberes pa.<tives se les satisfarán en la forma que
se expresa en dicha relacl6n, mientras con.serven la
aptitud legal para el percibo.)

Lo que por orden del Excmo Seflor PresIdente ma
111fleilto a V. E. para su conOCimiento y demás efectos.
D\a; gWlrde a V. E. muchos aflos. Madrid 18 de octu
bre de 1924.

I!I O_eral SecntIIrIo
. lMIe 9.~

Excmo. SeIIor General Gobernador milltar de Badajoz. EKemo. S~...
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Pecha en qlle
debe empezar el Oelellcl611

abono, de Haelendl
de la pensión de la pro'lnel._=====-= en que se lea 11:=====;:====
1 I consl¡na el PilO! I

Ola Mes Afto

41Moateplo Militar•••

OO¡'Art. 2.' R. D. de 2~1
I enero 1924 .... '11

oo~Monte~lo MIlitar.

oo~Art. 1.' R. D. dell
22 enero 1924...

oordem
2.. Id. Id•• "11

ool'Art. 2.' R. O. de 22¡
enero 1924 ..

~
Idem ..
Monteplo Militar••

Idem ..

ldem .

'01 Art. l.' R. D. 22/
• enero 19'14...... 1

650
625
625

./ Relación que se cita
~ Pensión Leyes

AatorWad Paren- Estad.. i anaal
.-e u NOJIBIU!S taco con dvil EMPLEOS

que se lea o Realamente.
concede

ClII'UIIoel
de los Iatualdos

los de" ..ubres de los ca_tes --- que
espIdielItIe causantes buáfanal

Ptas.ICtI. se les .pllcan--
Madrid•••• ·.··.ID:~Miruda Salltos •••••••••••• H.~aD•• Viuda .... ICaDitán. D. Luis Miranda Vázquez ... , ....... 11 375

Idem........... • María SalOIIIé JUnIO Lals VIUda.... • JAIf&ez rel~ D, Santiago HemáDdez Osj.te•••1I 594

• Maria PadiJIa Todoli •••••••• Hu& fa n. Soltera ••• ~
Idem ~. Salftd~~~iIIaTodoU Id~ •••• Idem ••••• Otro, D. Diego Padilla Oard 1I 470

(D. Diqo ......... TodOU............ H .."..aDo. •
,D.' HermetJqilda Sue.o Al ez-lViuda. I .

Idan , Castrill_ J Marcos. •••• • T. coro ret., D. Ric.rdo Enamorado de Soto.. '111.625
Baleares••••••••¡,: ~"=~t:=~C;;::::::: ~~~~~ SoIten···1CaPitán. D.Jos~ RuilortSancbo 1.0lI0

aapela. •
D. hnúDJ- zalctiftr Serrano .... Huérf.' 2.' Ofi . I • d Ofi . '(' D • .LZaracoza....... nupcias.. ~. I..e cln.s mi ilares, . L<vn ZaJ-¡I.OlIO
• FaastiDo ZakUnr Senano •• .. •••• Idea...... divar Sallllas .

D.' JI.' del eu.en Zaldlftl' Serrano. Ha&{' id SOlter .
• JI.' josda Zaldiftl' Torrea Idem l.'id Idan .

BarceJoa•••.••• ,. EIisa~ Laporta , Viuda.... • Teniente retirado, D. Vicente H~mán Azofra..
Valladolid...... • Edellllira Royo <?-boa Hu~ñ SOlter•••• Capitán, D. Enrique Royo y O.rd .
"7. 1" Feli~ Sieso MorJlIas Id..m••••• Idem Olro O V' S' Cas I
....ragoza M.'d.. IaC0acepci6nSiesoMorillas Id_ Idem..... ,. Icente leso te ..

B l· Marprita SIrera Daos.. Idftll..... • Olro O M I Si R 1I&rcelon... .••• • Josefa Sirera Daos Idem••••• Soltera... •. .nue rera oca................ 615

I I ,,-_.. n-- "-- Vi da Oral. de bri¡ad., Excmo. Sr. D. Jos~ Camprubíldem _......... • - un... ••••• U ••••• Escudero ¡ 1.812

1
'J-~ne- Viuda 2.' 1 .

nupcias. •
• AJdDaiaOouilezMá Hu~·l.·

ldem '" SOlter••••
aaleares•••••••• D.1-Oouilez Alomar ••••••••••• HlIérf.· 2.' 11 I

. IdeJa... • TenIente retirado. D.J~ OonDJez Pqés ." 470 001:9 enero 190&••••••
• JIiIael Oouilez Aloatar Idem..... •
•~ ao.dIez Alomar ••••• '" Idem ••••• • I

D.· Dá ao.dIez Alomar••••••••••• HuErf.· 2.'

I Idem'... Soltera... OC;f II ....JI. 11SerilIIa......... •DoIan:s Apirre Huáfaiaa. Idem••••• Comandante. D. HIp6Uto Bormas Alvarez.... 1.125 onteplo Militar.. 14 dlcbre.. l\1~fljevlll IISnil1&. ,. ¡5evl1l& (1)
(Pa¡.- Olrecclólll

Madrid PatridaMcnI Oarda •••••••••••• VilIda •••• • ~l:r~~~ Kt~~~rra.:i~~~~~~~I1.OlIO 00 ~:e:O·I~.~:.~j 21 .epbre. 1924¡ ~e:u~r:1 /~~~,Madrld Madrld (J)

________.:.0..._....:-1 . '1 I 11 11 ses paslvas.. ·~l

(,A) Se le tran~mite el benefiaio vacante por falleci·
miento de su madre doña Ba1bi.na Santos Valcárco. a
quien le fué otorgada en 20 de mayo de 1901 (D. Q. na..
mero 100), seguirá disfrutándola mientras conf-nQe
viuda y con aptitud legal. desde 1& lecha que se indica,
dta sigUliente al fallecimiento de su marido. por quien
no le ha quedado derecho a :pensión. Habita en esta
Corte. calle del PrfDcipe de Verp.ra nQm. 8, piso ter
Cf'.I'O.

(E) Se le transmite el beneficio vacante por talleci
mientn de su madre dofia Filo~a, '1bdoli CiruJeda, a
quien le lué otorgada en 1.° de diciembre de 1922
(D. Q. n1im. 272), ., seguiIi.disf~ ~as hembras,

tnientras con:i:lnlien solteras y con aptittd legal. y el mientras perma.nezca scduJa. cesando antes si obtllene
varón. hasta el 26 de mayo de 1936, en que cumplirá empleo del Estado, :provin<ña o municipio.
'.u:¡ veintil'uatro años de edad. ~ando anJes si llegase (D) Dicha pensn6n dete abonarse a los interesadal
a cobrar sueldos de fondos ptllí1ica;, acreciendo la parte en 1'8. forma. sigu.iente: ·la mitad, a Ja VÍuda mientras
de 100 que pierdan la. apti'1ud lega:! panl. ello peroibo en conservo dicho est:a.do, la cual ha acreditado no le ha
favor de los que 'a conserven. sin necesidad de quedado derooho a pens.16n ;par su primer marido. y la !='
nueva ded'araci6n. que percibirán por mano de su re- otra mitad, por parta9 19u&1Es entre 106 releridos O
presentante l~al; en repreaenta.ción de los intA!resados lhUérf,ana¡. A las hembras. mÍenltras permanezcan sol1&- •. '
ha !iQl'icit.1Ob el benefir-iQ el tenif'nte coronel D. Maria- ru, y '8. b varones D. FermJ:n Juan y D. FaUBtlno,· l.'
no Araciel. como secretario déJ O>legio de Santiago del hasta el 7 de j\u.lio de 1924 Y 18 de febrero de 1926, t&-I El
Arma de CabalIerIa, en ~o establecimiento se en- cha.s en que ~i~nte cump'1li6 y cumpljr6. ,os .;,.
cuentran los citados buérfa.oos. Yeinticu6itro a1I.c8 de edM, cesando antes si obtiene suel- ~-

(O) Dicha pensión ~ebe aboD&ale a q. lntelre8ad4L do d~ Est$, provincia o ~u.n1ciplo 1 &OUmuláDdoSe



la parte correspondient,e del. nuérf:.l.110 ~ue P.1erdA la
aptitud: legad para el percibo, en' el que 14 conserve,
sin ,necesidad de n1M!Jllla doolar&c.i6n, debiendo percibir
SU parle los lilenons do edad por mano de quien aere-
dliíe ser su tutor legaL .

'(E) Se le transmite el benetlclo 'V.lICIIJ)te, por fallecI
miento de su madre dofta Ekna Gamboa Lozano, a
quien le fIJé otorgada en 25 de agosto de 1910 (Du:aro
ÜJ'J:CLlL núm. 187), la seguirá. disfrutando mIentras per_
manezca soltera y con aptitud. 1ega.l.

(F) Se le transmite l1r pensión vacante por faH&
cimiento de su ma.dre dofIa M.a.rfa de los DoIDre.s MG
rillas Fernández, a quien le fué otorgada en 5 de sep_
tiembre de 1906 (D. O. .ndm. 193). La segu1~ disfrn
tan.do mientras contin4en solteras y ron aptitud 1egial,
acreciendo la parte de quien la pierda en favor de
QUieJ:t la conserve sm necesidad de 1lJJoeV2L declaración.

(G) Se le traDSmile el beneficio v.aca.nte, por taileci
ini.enll> de su, madre dona Do~ Qans~, a
quien le tué o1Drgado en 7 de mayo de 1920 (D: O. n4
mero 106). SElgUirán disfrutándOla mienb:'as contin12en
solteras y con aptitud legal. 8.Ql'C:riendQ la pa.rte de la
que pierda la capaClidad a fa.vor de la que la coneerve
sin necesidad de nueva declracl6n.

(H) Dicha pen.~'i6n debe abouar,;e a los intere:.ado<'
en la forma siguiente: la mitad a la. viuda mientras
<nnserve su actual esQldo, y la otra mitad. por pa.rta
igua:les entre los referidos hUérfanos. A :lBs bembrlll>
mienras perma.ne~ solteras, y a los varones D. An
neio, D..Tuan y D. Mi~u~" hltsb d 7 d.' s€lPtiEmbre
de 1926, 5 de mayo de 1929 V ~;3 de sep:iembre ele 1:J31,
fechas en que reepectiva.mente ownplirán los veinticua·
tro a1ios de ed'lid, cesando antes si obtienen empleo ron
sueldo del Estado, provincia. o municipio, acumulándose

~
la part& co~enta del huérf'llJlP que pierda. la
aptitud ~ll.1 para el perrl1:lO en el q¡¡e 1:1 c.onse."Ve s!n i P
necesida,d ·de llueva. ~aci6n., debiendo perciblr Sl1, O
parte los menores de edad por mano da quien acredite ¡J.
ser su tt1ltor legaL f
. (1) Se le transmite el be.nefIclo v:aca.nte, por tadleci- I

miento de su 'madre dona: A41tonia Aguirre Cárdenas, a , N
quien le tué otorgada en 7 de noviembre de 1902 (DIwo I ~
OFICIAL n4m. 250), la S'"6uirá d.iAtrutAndo m1en~r:u; pet
IlDanezca soLtera y con aptitud legal.

(J) Tiene su domlcllio en J.a.oalle de Toledo, n1\me
ro 34.

Madrid 13 de octubre de 1924.-El GeneraJ Secreta·
rio, Lwl8 G. Quinta8.
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Madñd 10 ele octubre de 1924'-El Qencrai secretario, IItIIl8 G. Ql&intaB.

Beiaci6a .,.. .. .... ..• Ii
• te 'oo. Pc" ., ,

". t t. .

Madrid IPabIa Delplan Lnen¡o (Idem 1Sat¡eDto, PÑrO Alcocebar Arriba .. ~
•. I 25 m&rlo.. 19W'Murcla r:lIrc1a MardL .

00 22 'junio 192.!!ldem orlllan ~ Ide ..
00 13 mayo 19'24 Nuarra Pamplona Nanrrl ..

l
pa¡.• Dlrecclón

7 8 Iclem ... 192. ~e:u'J:I /~l~~ CllIIpartln de la Rota.. Madrid .......

I Real decreto n eDero te. Pulvu -
Caslellón.•••••• Josda Uorm. Balmes ldem Otro, Arcadio Castellano Paulo................ 1.000 00, 192' 19 abril 1m Lo¡rollo jK:alll Catell6tt.. ~ ••
Segovia Rainnmela Oarrido Bartoloml•••• Idem Otro, Jes6. Náftez Mlte. 829 11'\ 13 m&rlo .. 1924 Seiovla ~ioYla ~ .
Barcelona. SalftdOOl Carrillo CalllD ....... Idem.... Otro, JuiD fibre&UeI Serrano oo '" .. .00 00 1 enero.. 192. Barcelona...... Marlad, 11.......... Bei ..
Almería MariaAdoración Carrillo Nlvarre- 1 ..

te idem Otro, fraDcisco Rodrignez Quaes 1.000 00 15 abril 1m ~Imerla Almerla A1.erfI .
Milap Dolores M~.tero Román !dem ••••• Otro, JaR ()j]y~Z Quercop.. 1.000 00 1. mayo 192' Milaia Montejaqull ~ .
Cádiz Aurora Oatiérru Varela ldem Otro. Jos~ SarmleDto Cachedl.......... 596 00 16 marzo.. 1924 Cidlz Cidl: Cidli .
León D~1fi • Arias Ln!s idem M6sico 2 Manuel Antoftanza. Alde........... ~ 00 15 abril· 1m León León Leóa .

B.eIajoz \~:'J=~!:B~ro:::::::{Padres Soldado. Joaqul. MedinaOliva................ 137 ool~:dtde:tr?:~1 11111110 1921 Badajoz SeiUraJ.eÓll BIdal •
O ranada 1CODC~ÓD L1esares Cabello•.••¡"'IIIInI. Cabo. Manuel Uesares Cabello "....... .31 25!~ Dovlembre 1912 •• "11 30 Idem... 1923 Ounada Oranada Oraucla ..
C. O. Ceuta D.' Maria Plrez Montetle&rO Viuda Suboficial, D. Antonio Parra Amcho 625 00, 15 julio 1912.......... 15 octubre. 1921 Cidlz Ceuta '. :;
Oviedo CarollDa RodripezCaso....... idem Sar¡ento, Jerónimo Ordis Rodríguez .00 001 junio 1918 22 nobre .. 1m Oviedo IOYleclo 0Yl •..~I l. t

t
t

ti

BoIIIene
Ml1Ita. qne je~

darcot'IGCitDkDtD
• los

lallmldos

MUrcia· .. •.. ···IIsabel Almerla HOJO· •• ·IViUda •• .. ISar¡eDto. Sebutiin Templado lópez 111.000
Carta¡ma ...... D.' Antonia Amar Selva Idem Suboficial. D. Josl Berenguer Remedios........ 1.041
Navarra....... »Orecoria Arocma falces Idem Otro, D. Antomo Carrillo Sa1Izar........ ,..... 1.000
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